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Reporting
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Reporting: periodic reporting module
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Reporting: periodic reporting templates
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Pagos
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Calendario de pagos



@HorizonteEuropa

Más info sobre reporting y pagos (y 
enmiendas):

Horizon Europe Coordinators' Day: Grant 
Management (4 October 2022)

https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event221004.htm
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Gestión de resultados/IPR 
y explotación
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• Necesaria una estrategia completa y viable para la gestión de la propiedad 
intelectual generada en el proyecto, incluidas las medidas de protección (si 
proceden) 

• La estrategia debe estar en consonancia con el impacto previsto

• Es necesario considerar el “freedom to operate” en relación con los derechos de 
acceso de los miembros del consorcio o de terceros (e.g EIC Accelerator)

• Es necesario un equilibrio entre la publicación de los resultados y los planes de 
protección de la IPR

• Si el Programa de Trabajo lo prevé, considerar las obligaciones de explotación 
adicionales que se hayan fijado (e.g. emergencias públicas) 

Gestión de la IPR en la propuesta
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• Novedad 1: Plan de D&E completo durante los primeros 6 meses del proyecto (borrador 

suficiente a nivel de propuesta)

• Novedad 2: Obligación de hacer los “best efforts” para explotar resultados directa o 

indirectamente hasta cuatro años después de la finalización de la acción. Además, si no hay 
explotación en 1 año tras la finalización del proyecto: obligación de usar la Horizon Results
Plattform

• Novedad 3: obligaciones adicionales de explotación para casos de emergencias públicas 

(concesión de licencias no exclusivas a sus resultados hasta 4 años tras la finalización de la acción 
a las entidades que se comprometan a explotar rápida y ampliamente los resultados)

• Novedad 4: Research Ownership List (ROL) obligatoria al final del proyecto para conocer los 

resultados explotables y sus dueños así como el valor añadido potencial de su uso.

IPR y explotación de resultados
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• Novedad 5: Limitaciones a las transferencias y a la concesión de licencias debido a activos 

estratégicos, intereses, autonomía o razones de seguridad para la UE y/o sus Estados Miembros
cuando las condiciones de la convocatoria lo establezcan

• Novedad 6: Open Access a PUBLICACIONES: Acceso inmediato (máximo fecha de publicación) 

a través de repositorios confiables (trusted repositories) y solo las tasas por publicación de peer-
reviewed scientific publications en plataformas OA serán un coste elegible (ya no hybrid journals) 

• Novedad 7: Open Access a DATOS: Más énfasis en la gestión de los datos que en hacerlos 

abiertos. Research Data Management Plan (modelo disponible en “reference documents”) es 
obligatorio para proyectos que usen o generen datos a nivel de propuesta y refinado durante los 6 
primeros meses del proyecto. En algunos proyectos: obligación de depósito de datos en la 
European Open Science Cloud (EOSC)

IPR y explotación de resultados
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Protección IPR en terceros países

https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2021/april/tradoc_159553.pdf
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Gestión de la IPR en proyectos HE: Derechos de Acceso
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Gestión de la IPR en proyectos HE: Apoyo

IPR HELPDESK

• European IP Helpdesk (europa.eu)

• helpline@iprhelpdesk.eu

• Twitter @iprhelpdesk

• LinkedIn /european-ipr-helpdesk

https://intellectual-property-helpdesk.ec.europa.eu/regional-helpdesks/european-ip-helpdesk_en
mailto:helpline@iprhelpdesk.eu
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Viabilidad financiera 
(FVC) y operativa
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• Por regla general, la comprobación de la capacidad financiera se hará a coordinadores si el importe de la 
subvención solicitada es igual o superior a 500.000 EUR (excepto para organismos públicos  u 
organizaciones internacionales)

• Si la CE lo considera necesario, también puede hacerse para los demás solicitantes, incluidas las entidades 
afiliadas. Si la capacidad financiera está garantizada estructuralmente por otra entidad jurídica, se 
verificará la capacidad financiera de ésta

• Si la autoridad que concede la subvención considera que la capacidad financiera no es satisfactoria, podrá 
exigir: 

➢ más información; 

➢ un régimen de responsabilidad financiera reforzada, es decir, la responsabilidad conjunta y solidaria de las entidades 
afiliadas (véase el anexo G); 

➢ una prefinanciación troceada o incluso denegar la prefinanciación; 

➢ solicitar la sustitución del solicitante en cuestión o, en su caso, rechazar toda la propuesta

Implementación: viabilidad financiera (FVC)
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• Los solicitantes deberán tener los conocimientos técnicos, las cualificaciones y los recursos 
necesarios para llevar a cabo con éxito sus tareas en el proyecto

• La evaluación de la capacidad operativa se lleva a cabo durante la evaluación del criterio de 
adjudicación "Calidad y eficiencia de la ejecución". Se basará en la competencia y la 
experiencia de los solicitantes y sus equipos de proyecto, incluidos sus recursos operativos 
(humanos, técnicos y de otro tipo) o, excepcionalmente, en las medidas propuestas para 
obtener la competencia y la experiencia necesarias en el momento de la ejecución de las 
tareas. 

• Para esta evaluación, los solicitantes deberán proporcionar la siguiente información en el 
formulario de solicitud (Parte B):
➢ perfiles generales (cualificaciones y experiencia) del personal responsable de la gestión y ejecución del proyecto
➢ descripción de los participantes del consorcio; y 
➢ lista de acciones/proyectos financiados por la UE en los últimos 4 años.
➢ Podrán solicitarse documentos justificativos adicionales si son necesarios para confirmar la capacidad operativa de 

cualquier solicitante.
➢ Los organismos públicos, las organizaciones de los Estados miembros y las organizaciones internacionales están 

exentos de la comprobación de la capacidad operativa. 

Implementación: viabilidad operativa



@HorizonteEuropa

CFS
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• ‘Standard’ CFS threshold se incrementa el mínimo hasta 430.000 EUR de financiación 
EU solicitada (incluyendo todos los costes).

• Para los beneficiarios que tengan un SPA (low risk) el techo se eleva a 725.000 EUR

➢ NO aplica a los proyectos basados solo en costes unitarios como MSCA o LUMP 
SUMs

➢ Se entrega solo una vez al finalizar la acción como en H2020

➢ El coste del CFS sigue siendo elegible (Purchase costs: other costs)

Implementación: costes auditados (CFS)
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Guías informativas



@HorizonteEuropa

Más información práctica: https://eventos.cdti.es/

https://eventos.cdti.es/
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Portal español de Horizonte Europa: https://www.horizonteeuropa.es

https://www.horizonteeuropa.es/
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Puntos nacionales de contacto: https://www.horizonteeuropa.es/listado-ncps
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